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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Jhon Mario Valencia Patiño  

Demandados: Martha Lucía Muñoz López    

Radicado: 630013103002-2009-00374-00 

Asunto: Tiene en cuenta respuesta   

 

Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento la respuesta del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Armenia a nuestro oficio No. 2009-

00374-013, mediante el cual se les comunicó la cancelación de la medida de 

remanentes que surtió efectos dentro del proceso que allí se tramitaba bajo el 

No. 2013-00316, el cual informan que se terminó desde el 24 de enero de 2020 

por pago de la obligación y agregan que los remanentes quedaron por cuenta 

del proceso que acá se tramita bajo el No. 2008-00245 

 

Como quiera que el proceso 2008-00245 en el cual se dejaron a cargo los 

remanentes de este proceso ya se encuentra terminado y archivado desde el 07-

12-2020, no habrá lugar a más pronunciamientos, teniendo en cuenta que las 

medidas ya se encuentran canceladas  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez  

 

Ndt.  
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